
Interlocutorio 256 
63001311000320220005500 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de abril del dos mil veintidós 

 

La sucesión testada formulada por Víctor Palacios Mejía, cónyuge 

sobreviviente, respecto de la causante Luz Helena Ochoa de Palacios, 

donde son llamados como herederos Lina María y Víctor Manuel 

Palacios Ochoa, fue debidamente subsanada dentro del término de que 

disponía el extremo activo y reúne los presupuestos del artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, se admitirá. 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar Abierta la Sucesión Testada de la causante Luz Helena 

Ochoa de Palacios, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía 24.468.689, fallecida en el Municipio de Armenia el 27 de abril 

del 2020. 

 

2. Reconocer como cónyuge sobreviviente a Víctor Palacios Mejía y 

como herederos a Lina María y Víctor Manuel Palacios Ochoa. 

 

3. Notificar a Lina María y Víctor Manuel Palacios Ochoa, para los 

fines previstos en el artículo 492 del Código General del Proceso y 1289 

del Código Civil; diligencia que deberá realizar la parte interesada 

conforme al artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020 y la sentencia 

C-420 de 2020. 

   

5. Emplazar a todas las personas que se crean con derechos a intervenir 

en este proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 483 del 

Código General del Proceso. Para lo cual se procederá conforme al artículo 

10 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

6. Realizar la Inscripción de la presente en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión, conforme a lo dispuesto en el 

Parágrafo del artículo 490 del Código General del Proceso. 
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7. Informar sobre la apertura de la presente sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, conforme a lo señalado en la norma 

antes citada. 

 

8. Notificar este auto y la sentencia que se llegare a proferir al Defensor 

de Familia. 

 

9. Reconocer al abogado, ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA, 

personería para actuar, en calidad de apoderado judicial del interesado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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